










Provincia de Río Negro
2025

Resolución

Número: 

Referencia: Registro N° 1367 - Asociación Civil Consejo Profesional de Ingenieros y Técnicos de la
Arquitectura e Ingeniería de Rio Negro - AGO 26/9/25

 
VISTO: el expediente N° 25124-IGPJ-2025, referente a la Asociación Civil Consejo Profesional de
Ingenieros y Técnicos de la Arquitectura e Ingeniería de Río Negro, con domicilio en la ciudad de Viedma,
y en relación a la Asamblea General Ordinaria de fecha 26 de Septiembre de 2.025, y;

CONSIDERANDO:

Que a fojas 1 obra nota suscripta por las autoridades de Asociación Civil Consejo Profesional de Ingenieros
y Técnicos de la Arquitectura e Ingeniería de Río Negro, con domicilio legal en la Provincia de Río Negro
y sede social en la ciudad de Viedma, mediante la cual adjuntan documentación pertinente a efectos de
celebrar una Asamblea General Ordinaria;

Que a fojas 2/6 obra Acta de Comisión Directiva de la entidad que nos ocupa, en la que se decidió
convocar Asamblea General Ordinaria para el día 26 de Septiembre de 2.025;

Que a fojas 12/44 obra padrón de asociados por orden alfabético, a fojas 72/83 obran la Memoria, Balances
e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas de los ejercicios contables cerrados al 30/6/2025 y
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial y Diario (fojas 42 y 45);

Que, a su vez, a fojas 69/71 obra Acta de Asamblea de fecha 26 de Septiembre de 2.025 en la que se
aprueban todos los puntos del orden del día, acompañándose Registro de Asistencia a dicha Asamblea
(fojas 68) y a fojas 87/88 nómina de autoridades con la correspondiente aceptación de cargo;

Que, por todo ello, no existiendo impugnación a la celebración de dicha Asamblea, se entiende que el
presente trámite se encuentra en condiciones de ser aprobado;

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas a esta Inspección General de
Personas Jurídicas por el Inciso a), del Artículo 9°, de la Ley K N° 3.827 de la Provincia de Río Negro y el
Artículo 178° del Código Civil y Comercial;

Por ello:

EL INSPECTOR GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS

R E S U E L V E:



ARTICULO 1°.- Declarar EFICAZ a los efectos administrativos la Asamblea General Ordinaria, de fecha
26 de Septiembre de 2.025, celebrada por la Asociación Civil Consejo Profesional de Ingenieros y Técnicos
de la Arquitectura e Ingeniería de Río Negro, con domicilio en la ciudad de Viedma.-

ARTICULO 2º.- Registrar, comunicar y archivar.-
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